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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
. .

Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Seguridad, proceda a adoptar

las medidas conducentes a fin de brindar mayor protección a los bienes del

hogar Casa Cuna "Atanasia Hernando de Durán", sito en la calle San Juan

2388 de la ciudad de Santa Fe.

j
'.JICTORIA RAMIREZ

j)utada Provincia'
_~ SANTAFE FEDERAL

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El hogar Casa Cuna "Atanasia Hernando de Durán",

está situado en la intersección de las calles San Juan y Primera Junta, del

Barrio Roma de la ciudad de Santa Fe, donde funciona desde el año 1935.

Es una Institución que brinda contención y asistencia a

menores desprotegidos, en riesgo social, con gran un esfuerzo por parte de

sus autoridades y la inestimable y permanente colaboración de la
comunidad.
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Recientemente han sufrido la sustracción de calzado y

diversas prendas de vestir, pertenecientes a los menores alojados en la

institución, en un lamentable hecho ocurrido el último fin de. semana, en el

sector del lavadero de la entidad benéfica.

El repudiable acto perpetrado, que afecta a niños, es no

sólo un delito contra la propiedad, de los que tanto abundan, sino un golpe a

la inocencia de menores que hoy no tienen posibilidades de recuperar lo que
les ha sido sustraído.

La Casa Cuna proyecta adoptar medidas tendientes a

proteger de mejor manera el edificio, procediendo al cambio de las

cerraduras que resultaron violentadas y el refuerzo de las rejas existentes. A

su vez es de esperar que las autoridades policiales de la Comisaría Cuarta,

en cuya jurisdicción se encuentra la entidad, garanticen el cuidado de las

instalaciones a fin de evitar que se produzcan nuevos hechos delictivos.

Por los motivos expuestos, solicito a

aprobación del presente proyecto de Comunicación.

Arq. VICTORIA RAMIREZ
Diputada Provincial
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